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El Secretario Jurídico de la Cámara de Comercio de Ibagué, en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
 

PRIMERO: Que la sociedad CAMPUS NARANJA EMPRENDEDORA S.A.S.NIT 901.201.045-2 

radicó ante la Cámara de Comercio de Ibagué -CCI- el día 29 de septiembre de 2023 bajo el 

código de barras No. 677262, el contenido del acta No. 10 de la Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas del 27 de septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO: El día 18 de Octubre de 2023, la Cámara de Comercio de Ibagué – CCI- bajo el 

número de registro 86240 del libro IX DEL REGISTRO MERCANTIL y luego del control de 

legalidad exigido por ley, inscribió la siguiente noticia registral “NOMBRAMIENTO 

REPRESENTANTE LEGAL, PRIMER Y SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL.”, dentro del folio de matrícula 294184 de la sociedad CAMPUS NARANJA 

EMPRENDEDORA S.A.S. NIT 901.201.045-2 de acuerdo con el acta No. 10 de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas del 27 de septiembre de 2023. 

 
TERCERO: Que el día 01 de noviembre de 2023 a través del radicado interno CCI-01E23-6123 

ALBERT HUMBERTO SABOGAL SALAZAR C.C. 5.828.667 en calidad accionista, instauro 

RECURSO DE RESPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION, PARA QUE SE REVOQUE Y/O 

DEJAR SIN EFECTOS EL ACTO DE INSCRIPCION 86240 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 

MERCANTIL CORRESPONDIENTE A EL “NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL, 

PRIMER Y SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL.”. 

 
Que de los hechos sustento del presente recurso relacionado con los actos registrales que nos 

atañe nos permitimos resaltar como hechos y argumentos del recurrente los siguientes: 



RESOLUCIÓN No. 2023-022 
(29 de diciembre de 2023) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA INTERPOSICION DE UN RECURSO DE 
REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

 

 

 
PG-3-7628 

 

 

“(…) 
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(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUARTO: Que del recurso interpuesto se dio traslado a la entidad y demás interesados 

el día 09 de Noviembre de 2023, realizándose para el efecto, el envío de la comunicación 

pertinente conforme a ley, con lo cual se surtió el trámite aplicable a este tipo de 

procedimientos 

 

CUARTO: Sobre el traslado efectuado por esta entidad, no se recibió ningún tipo de 

comunicación por parte de los interesados 

 

QUINTO: Para proceder a resolver el contenido del recurso de reposición interpuesto, se 

deben efectuar previamente las siguientes consideraciones: 
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DE LAS INSCRIPCIONES DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS EN EL REGISTRO 

MERCANTIL 

 
Las Cámaras de Comercio son instituciones de orden legal creadas por el Gobierno Nacional, 

personas jurídicas de derecho privado, de carácter corporativo, gremial y sin ánimo de lucro, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Decreto 2042 de 2014 y artículo 2.2.2.38.1.1. 

del Decreto 1074 de 2015, que cumplen dentro de sus funciones algunas de carácter público 

como lo son las relacionadas con el Registro Único Empresarial y Social RUES, siendo uno de 

ellos el registro mercantil, asentando en él, la inscripción de todos los actos, libros y documentos 

respecto de los cuales la ley exija esa formalidad, con la finalidad de dar publicidad y oponibilidad 

a los mismos en los términos de Ley (Arts. 19, 26, 33 y 28 Código de Comercio). 

 
Para el ejercicio de esta función pública, las Cámaras de Comercio deben regirse por la 

competencia propia de las autoridades administrativas, por consiguiente, sus actuaciones 

deberán comprender los principios de celeridad, eficacia y buena fe, presupuesto este que se 

presumirá de todas las actuaciones que adelanten los particulares ante las autoridades. Así 

mismo, las cámaras deben ceñirse a lo expresamente consagrado en el ordenamiento jurídico, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución, que señala: 

 
“Ninguna autoridad del estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 

atribuyen la Constitución y la ley”. 

 
El procedimiento para realizar los trámites pertinentes en el Registro Mercantil se encuentra 

debidamente reglamentado, es decir, la función asignada por el Estado es eminentemente 

reglada y no discrecional, sin que sea dable por las Cámaras de Comercio exigir requisitos o 

documentación que no esté específicamente establecida en la ley para el efecto. Adicional a lo 

anterior, solamente en los casos en que la ley les atribuya a las Cámaras de Comercio un control 

de legalidad, este es de carácter eminentemente formal, de aplicación taxativa y en relación con 

las sanciones jurídicas de ineficacia e inexistencia, absteniéndose de registrar actos a los cuales 

se les predique una de tales vicisitudes, causales de abstención que se encuentran enmarcadas 

en los numerales 1.1.9. de la Circular Externa No. 100-000002 del 25 de abril de 2022, proferida 

por la Superintendencia de Sociedades. 
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Relacionado con lo anterior, los artículos 897 y 898 del Código de Comercio prescriben: 

 

 
“ARTÍCULO 897. INEFICACIA DE PLENO DERECHO. Cuando en este Código 

se exprese que un acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno 

derecho, sin necesidad de declaración judicial. 

 
ARTÍCULO 898. RATIFICACIÓN EXPRESA E INEXISTENCIA. (…) Será 

inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las solemnidades 

sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y 

cuando falte alguno de sus elementos esenciales.” 

 
En consecuencia, se entiende que es ineficaz el acto que no produce efectos por expresa 

disposición legal, e inexistente el acto que no reúne los requisitos de ley para su formación o 

cuando le falte alguno de sus elementos esenciales. 

 
I. PRESUNCION DE AUTENTICIDAD DE LAS ACTAS SUJETAS A REGISTRO 

 
El artículo 189 del Código de Comercio indica: 

 

“CONSTANCIA EN ACTAS DE DECISIONES DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE 

SOCIOS. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea se harán constar 
en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la reunión 
para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las 
cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los 
socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso. 

 
La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de 
la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras 
no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. A su vez, a los 
administradores no les será admisible prueba de ninguna clase para establecer 
hechos que no consten en las actas.” 
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A su vez el inciso segundo del artículo 42 de la Ley 1429 de 2010 determina: 

“Articulo 42. Exclusión de la presentación personal de los poderes para 

adelantar trámites ante la Superintendencia de Industria y Comercio. (...) 

 
Se presumen auténticas, mientras no se compruebe lo contrario mediante 

declaración de autoridad competente, las actas de los órganos sociales y de 

administración de las sociedades y entidades sin ánimo de lucre, así como sus 

extractos y copias autorizadas por el secretario o por el Representante de la 

respective persona jurídica, que deben registrarse ante las cámaras de 

Comercio. En consecuencia, no se requerirá realizar presentación personal de 

estos documentos ante el secretario de la Cámara de Comercio 

correspondiente, juez o notario”. (...) 

 

De la lectura de las normas, se infiere que se reputan como auténticas, los extractos o las copias 

autorizadas por el secretario o el representante legal de la sociedad, que deben registrarse ente 

les cámaras de comercio y que para ello no se requiere de la presentación personal. 

 
Se resalta de lo anterior, que las copias de las actas son prueba suficiente de los hechos que 

constan en ellas mientras no se demuestre su falsedad, presunción de veracidad que se predice 

no solamente de las decisiones adoptadas en la reunión y que se encuentren transcritas en las 

mismas, sino también de los demás hechos que se expresen en dichos documentos. De acuerdo 

con lo expuesto, debe entenderse que les cámaras de Comercio al verificar una copia o el 

extracto de un acta deben atenerse el tenor literal del documento, sin que le sea posible 

cuestionar las afirmaciones que consten en este, siendo suficiente por tanto para la entidad 

registral las manifestaciones formuladas en relación con el cumplimiento de les formalidades 

legales o estatutarias, para que el documento sea tenido como pruebe de los hechos expresados 

en este, y las cámaras procedan al registro de los actos sujetos a dicha formalidad. 

 

En el evento de querer desvirtuarse la presunción de autenticidad del contenido de las actas, el 

procedimiento a seguir es el trámite de impugnación de las mismas, contemplado en el artículo 

191 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 382 del Código General del 
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Proceso, según los cuales se adelanta dicho trámite ante la jurisdicción Ordinaria, cuando las 

decisiones adoptadas no se ajusten a las prescripciones legales o estatutarias, demanda que 

deberá presentarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la reunión donde se adoptaron 

las decisiones respectives, a menos que se trate de actos que deben ser inscritos en la Cámara de 

Comercio, caso en el cual los dos meses se cuentan a partir de la fecha de inscripción. 

 
 

DE LOS ASPECTOS FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

 

 
II. CUESTION PREVIA 

 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS FRENTE AL REGISTRO MERCANTIL 

 
Contra los actos administrativos de inscripción proceden de conformidad con lo establecido en 

la ley, los siguientes recursos: 

 
• Reposición ante la misma Cámara de Comercio para que aclare, modifique, adicione o 

revoque. 

• Apelación ante La Superintendencia de Sociedades, con igual propósito que el 
manifestado en el punto anterior. El mencionado recurso puede ejercitarse directamente 

o en subsidio del de reposición. 

• Queja, cuando se rechace el de apelación, y el que se puede interponer directamente 
ante La Superintendencia de Sociedades. 

 
III. DEL CONTROL DE LEGALIDAD ACTA NO. 10 DE LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se analizará el contenido de la inscripción registral 

86240 del libro IX DEL REGISTRO MERCANTIL correspondiente a noticias registrales de 

“NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL, PRIMER Y SEGUNDO SUPLENTE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.”, dentro del folio de matrícula 294184 de la entidad CAMPUS 
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NARANJA EMPRENDEDORA S.A.S. NIT 901.201.045-2 de acuerdo con el acta No. 10 de la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas del 27 de septiembre de 2023, a efectos de definir si la 

inscripción de las decisiones en ellas contenidas se realizó en debida forma, a saber: 

 
a. COMPETENCIA PARA ELEGIR 

 
De acuerdo con el contenido de los estatutos vigentes, en su Clausula 26, la Asamblea de 

Accionista se encuentra facultado para efectuar la elección del Gerente y de los suplentes de la 

sociedad como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 
En consecuencia, podemos aseverar que la Asamblea de Accionista es el órgano competente 

para efectuar el nombramiento del Gerente y respectivos suplentes. 

 
b. CLASE DE REUNION Y CONVOCATORIA 

 
La Cláusula 19 de los estatutos vigentes la sociedad establece que independiente a la clase de 
reunión que se celebre, determina la antelación, medio y personas y órganos facultados para 
efectuar dicha convocatoria de la siguiente manera: 
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Ahora bien, verificado el contenido del acta recurrida, se evidencia que estamos en presencia de 
una reunión de Asamblea de Accionistas Extraordinaria convocada por la Representante Legal 
JUDY ENERIETH MONROY MURILLO como se determina en la siguiente imagen: 
 

 
 

Frente al requisito de convocatoria, los entes camerales deben verificar que el órgano o la persona 
competente que convoca, el medio empleado para citar a la reunión y la antelación, correspondan a 
lo estipulado en los estatutos o la ley y que de acuerdo al contenido del acta 10 de la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas del 27 de septiembre de 2023, se determina que 
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la convocatoria no contiene los requisitos relacionados con el medio empleado para citar a la 
reunión y el término de la antelación a la misma, lo cual configura una causal de abstención, da- da 
la inexistencia de los requisitos que debe cumplir toda acta en relación a su convocatoria y en el 
presente estudio la inobservancia de los requisitos de la cláusula 19 de los estatutos. 

 
c. QUORUM Y APROBACIONES DE ACTOS SUJETOS A REGISTRO 

 
En este punto es necesario traer a colación la Clausula 23 de los estatutos de la sociedad, la cual 

expresa: 

 

De acuerdo con el contenido del acta en comento, se constatando la presencia del 60% de las 

acciones suscritas de la sociedad y con ello el quorum necesario para la celebración de la reunión 

y toma de decisiones de conformidad a los estatutos de la sociedad. 

 
Ahora, frente a la aprobación del acto registral contenido en el punto 3 del desarrollo del orden 

del día, correspondiente al nombramiento del representante y suplentes, basta con indicar que 

como se menciona en la misma acta, el nombramiento fue aprobado por el 60% de las acciones 

suscritas, lo cual se ajusta igualmente a lo establecido en la cláusula 23 de los estatutos de la 

sociedad 

 
Adicional a lo anterior, este ente cameral dentro de su control de legalidad realizó la verificación 

de las constancias de aceptación de los nombrados, la cual se encuentra inmersa en el 
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desarrollo del mismo punto 3 del acta, dando así cumplimiento a lo establecido en el numeral 

1.1.9.3 Circular Externa No. 100-000002 del 25 de abril de 2022. 

 

 
d. APROBACION DEL ACTA 

 
Frente a la aprobación del acta, como requisito formal de validez, se determina que la misma 
cumple, al ser aprobada 60% de las acciones suscritas de la sociedad, como podemos evidencia 
a continuación. 
 

 
 

e. FIRMAS DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO. 
 

Dentro del desarrollo del punto 2 del orden del día se evidencia que las personas designadas 
como presidente y secretario de la reunión son las mismas que aparecen firmando o suscribiendo 
el documento de acta y adicional a ello el secretario emitió su certificando de que dicha acta es 
una fiel copia de su original. 

 
IV. CONSIDERACIONES ADICIONALES SOBRE LOS ARGUMENTOS DEL 

RECURSO 

 
En tanto que el principal argumento expuesto por el recurrente se centra en la no participación 

de la reunión y desconocer cuales accionistas o personas votaron en el acta y los porcentajes de 

acciones tenidos en cuenta para cada uno. 

 
Al respecto nos permitimos señalar al recurrente que circunstancias en las cuales fundamenta su 

recurso son ajenas al control de legalidad de Cámara de Comercio y es menester, indicar, que 

los recursos y la competencia asignadas a nuestra entidad como función delegada por el 

Gobierno Nacional de administrar el Registro Único Empresarial y Social -RUES- se 
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circunscribe a lo que ha sido anotado como hechos acaecidos dentro de la reunión del órgano 

competente que tomó decisiones y que reposan dentro del contenido del acta, por ende, determinar 

asuntos que no son de resorte del control de legalidad en la revisión documental por parte de las 

Cámaras de Comercio, es sobrepasar nuestros límites de acción, pues recordemos una vez más 

que las funciones registrales son taxativas, regladas y expresas. 

 
En relación con los pronunciamientos realizados por el recurrente en su escrito, resulta de 

importancia reiterar que las entidades camerales en cumplimiento de sus funciones registrales 

deben ceñir sus actuaciones al principio de presunción de autenticidad de la cual gozan las actas 

de los órganos de administración de las sociedades comerciales, en lo cual, se debe tener en cuenta 

lo previsto en el segundo inciso del artículo 42 de la Ley 1429 de 2010. 

 
En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que las cámaras de comercio, en relación con los 

actos y documentos sujetos a anotación registral, tienen una función de naturaleza rogada y 

reglada, lo que se traduce en que, tratándose de actas llevadas al registro, éstas dan fe de los 

hechos que constan en ellas, siempre y cuando cumplan con lo previsto en el artículo 189 del 

Código de Comercio para reuniones presenciales y para el caso de las reuniones no presenciales 

con lo consagrado en el artículo 19,20 y 21 de la ley 222 de 1995 y Decreto 398 de 2020. 

 
Por ello, esta cámara de comercio frente a las circunstancias manifestadas por el recurrente en su 

escrito, sostiene que en el evento en que un ciudadano considere que los hechos y constancias 

contenidas en un acta de un órgano social no son ciertas o existan circunstancias ajenas al 

contenido del acta como las expuestas en su recurso, podrá acudir ante las autoridades 

competentes y allegar las pruebas que soporten su denuncia, a efectos de que sean los Jueces de 

la República quienes realicen un pronunciamiento judicial sobre el particular, una vez surtido el 

respectivo proceso judicial. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Cámara de Comercio de Ibagué, 

 

 
RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO: REVOCAR las inscripciones registrales 86240 del libro IX del Registro 

Mercantil correspondiente a la noticia registral de NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL, 

PRIMER Y SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL, dentro del folio 

de matrícula 294184 de la entidad CAMPUS NARANJA EMPRENDEDORA S.A.S. NIT 

901.201.045-2 de acuerdo con el acta No. 10 de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas del 27 

de septiembre de 2023. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Inscribir el presente acto administrativo en el libro IX del Registro Mercantil, 

que lleva esta entidad, en la matrícula 294184 correspondiente a la entidad CAMPUS NARANJA 

EMPRENDEDORA S.A.S. NIT 809.005.646-5. 

 
ARTICULO TERCERO: DEVOLVER los dineros que correspondan a los derechos de inscripción y 

por concepto de Impuesto Departamental de Registro. 

 
ARTICULO CUARTO Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 
ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a las partes 

interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Ibagué – Tolima, el 29 de diciembre de 2023 

Firmado electrónicamente por: 

 

 
 
 

LUIS FERNANDO VEGA SAENZ 
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SECRETARIO JURIDICO


